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Informe general sobre personas con discapacidad en Ecuador 

 

1) Introducción  

La Defensoría del Pueblo de Ecuador como Institución Nacional de Derechos Humanos 

reconocida por Naciones Unidas con categoría A, en cumplimiento de los Principios de 

París -especialmente en lo relativo a la cooperación con las Naciones Unidas y los demás 

organismos del sistema de las Naciones Unidas, las instituciones regionales y las 

instituciones de otros países que sean competentes en las esferas de la promoción y 

protección de los derechos humanos-, ha desarrollado un proceso institucional de respuesta, 

coordinación y cooperación con el sistema internacional, dirigido a fortalecer la promoción, 

protección y observancia de los derechos humanos como mecanismo de diálogo con los 

órganos del sistema. 

 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador promueve, divulga y protege los derechos de las 

personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos que habitan en el país y de los 

ecuatorianos/as en el exterior y los derechos de la Naturaleza.  

 

En este contexto, la Defensoría del Pueblo a través de la Dirección Nacional de 

Investigación e Incidencia en Políticas Públicas en junio de 2016 remitió al Consejo de 

Derechos Humanos la respuesta al Cuestionario sobre derechos de las Personas con 

Discapacidad. De igual forma, en junio de 2016 envió a la Relatora Especial sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad la respuesta al Cuestionario sobre políticas 

inclusivas de la discapacidad. 

 

En el año 2017, en respuesta al requerimiento de la Relatora Especial sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad realizó aportes al Cuestionario sobre el derecho a la libertad 

y la seguridad de las personas con discapacidad. Además, por pedido del Comité de 

Derechos de Personas con Discapacidad aportó con elementos para el Comentario General 

No. 6 en referencia al Artículo 5 de igualdad y no discriminación. 

 

Vale la pena mencionar que en el año 2014 la DPE participó en el examen de los informes 

presentados por el Estado ecuatoriano ante el Comité sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad en el espacio determinado por el Comité a la INDH. 

 

 

2) Contexto 

En el Ecuador a nivel nacional existen 418.001 personas con discapacidad, de las cuales el 

54,7% presenta un grado de discapacidad grave y muy grave. Además, 232.495 son 

hombres y 185.506 son mujeres. 



 Informe general sobre personas con discapacidad en Ecuador 

 

4 

 

En cuanto a tipo de discapacidad, según datos del Ministerio de Salud Pública y Conadis se 

registra un mayor número de personas con discapacidad física (196.758), seguido por 

personas con discapacidad intelectual (93.989) y por personas con discapacidad auditiva 

(53.585). 

Personas con discapacidad en Ecuador
1
 

 

Tipo de discapacidad Personas 

Auditiva 53.585 

Física 196.758 

Intelectual 93.989 

Lenguaje 5617 

Psicosocial 18.728 

Visual 49.344 

Total 418.001 
Fuente: Ministerio de Salud Pública de Ecuador, Febrero de 2017 

 

Y por grupo de edad, se registra un mayor índice de personas con discapacidad en el grupo 

poblacional que tiene más de 30 años, como se puede observar en la siguiente tabla. 

 

Personas con discapacidad por grupo de edad
2
 

  

Grupo de edad Personas 

De 0 a 3 3.237 

De 4 a 6 7.029 

De 7 a 12 24.014 

De 13 a 18 30.732 

De 19 a 29 59.242 

De 30 a 65 200.704 

> a 65 93.043 

Total  418.001 
Fuente: Ministerio de Salud Pública, febrero de 2017. 

 

Por otra parte, según datos recopilados por el CONADIS
3
 se registra un incremento de la 

inversión para el ámbito de la discapacidad desde el año 2008 en donde el monto era de 

$1.105.179,68 USD, cifra para el año 2015 se incrementó a $184.101.224,15 USD. 

 

                                                           
1
 Estos datos fueron de tomados de la página web del Conadis: 

http://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadistica/index.html 
2
 Estos datos fueron de tomados de la página web del CONADIS: 

http://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadistica/index.html 
3
 Los datos fueron obtenidos de las partidas presupuestarias desde el año 2008. 
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INVERSIÓN EN DISCAPACIDADES ECUADOR 2008 - 2015

1.105.179,68 8.245.390,31

28.294.946,75

64.894.537,12 71.434.978,05
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Los datos de las partidas presupuestarias de los años 2013 y 2014 no se disponen. Corresponde al 

período de creación (transferencia de programas) de la Secretaría Técnica de Discapacidades -

SETEDIS  

Nota: Gráfico que se utilizó dentro del informe Revolución en Igualdad de Discapacidades, CONADIS (2016, 

2). 

Desafíos: 

En el país el Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos (INEC) es la entidad 

responsable de levantar información estadística, y si bien se cuenta con estadística por 

condición de discapacidad, según provincia, cantón, parroquia y área, así como por 

condición de asistencia a establecimientos de educación especial para personas con 

discapacidad, consideramos que es indispensable que dicha institución genere información 

actualizada sobre cifras nacionales de las personas con discapacidad y desglosada por 

género, edad, nacionalidad, autoidentificación étnica, etc. 

 

Además, consideramos fundamental que se realicen investigaciones específicas que 

permitan definir, diseñar e implementar políticas públicas que aporten en el ejercicio y 

garantía de derechos de esta población.  
 

3) Marco Normativo
4
 

En materia legislativa en relación con las personas con discapacidad, la Constitución de la 

República del Ecuador (2008) establece que las personas con discapacidad son grupos de 

atención prioritaria de acuerdo al artículo 35, y a partir del artículo 47 se establecen los 

derechos específicos para este grupo poblacional 

 

Asimismo, el artículo 48 establece medidas en favor de las personas con discapacidad con 

el objeto de asegurar entre otros aspectos “La garantía del pleno ejercicio de los derechos 

de las personas con discapacidad. La ley sancionará el abandono de estas personas, y los 

actos que incurran en cualquier forma de abuso, trato inhumano o degradante y 

discriminación por razón de la discapacidad” (art. 48, num.7). En tanto que en el artículo 81 

establece la obligación de prever mecanismos adecuados para el acceso a la justicia. 

                                                           
4
 La información que se detalla en este acápite han sido elaborado en base a la respuesta a los siguientes 

cuestionarios elaborados por la Defensoría del Pueblo en junio de 2016: Cuestionario sobre derechos de las 

personas con discapacidad y Cuestionario sobre políticas inclusivas de discapacidad. 
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En cuanto a normativa secundaria, en el año 2012 se promulgó la Ley Orgánica de 

Discapacidades, que entre sus fines tiene el de “Procurar el cumplimiento de mecanismos 

de exigibilidad, protección y restitución, que puedan permitir eliminar, entre otras, las 

barreras físicas, actitudinales, sociales y comunicacionales, a que se enfrentan las personas 

con discapacidad” (art. 3, num. 3).  

 

Además, este cuerpo normativo respecto a la protección, defensa y exigibilidad de derechos 

de las personas con discapacidad, atribuye a la Defensoría del Pueblo, en el marco de su 

competencia, vigilar el cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad, con 

deficiencia o condición discapacitante, dictar medidas de protección de cumplimiento 

obligatorio en el sector público y privado y sancionar su inobservancia; así como, solicitar a 

las autoridades competentes que juzguen y sancionen las infracciones que prevé la Ley (art. 

100). De este modo, resalta el rol de la Defensoría del Pueblo en la defensa de  los 

derechos, especialmente mediante el patrocinio de garantías jurisdiccionales. 

 

Además, en el art. 88 de esta norma se crea el Sistema Nacional de Protección Integral de 

las Personas con Discapacidad en tres niveles, precisando que la Defensoría del Pueblo y 

los Órganos de la Administración de Justicia están en el segundo nivel y les compete  la 

protección, defensa y exigibilidad de derechos.  

 
Adicionalmente, en el año 2014 se expide la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para 

la Igualdad mediante la cual se establece la conformación del Consejos Nacional de 

Igualdad de discapacidades, entre otros. 

En cuanto a justicia se dispone que si la persona tiene discapacidad auditiva y debe 

presentarse a juicio, su testimonio o declaración se la receptará por escrito o a través de un 

intérprete en lenguaje de señas (Código Orgánico General de Procesos – COGEP, 2015, art. 

180). 

Por otra parte, en la Ley Orgánica de Educación Intercultural respecto a la prohibición de 

discriminación, el artículo 132 literal r) establece la prohibición de negar la matrícula o 

separar de la institución educativa a los y las estudiantes por razones como la discapacidad. 

Entre los derechos de las y los docentes del sector público reconoce el derecho de “Ser 

tratados sin discriminación, y en el caso de los docentes con discapacidad, recibir de la 

sociedad el trato, consideración y respeto acorde con su importante función” (art.10, literal 

h). 

En lo que respecta a la accesibilidad a los servicios públicos o privados, en la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (2011) y su Reglamento (2012) 

respectivo, se dispone la atención preferente a las personas con discapacidad. De este 

modo, el artículo 54 del Reglamento indica que se deberán observar espacios adecuados 

para las personas con discapacidad, según los parámetros del Servicio Ecuatoriano de 

Normalización (INEN). Para ello, se ha establecido el Reglamento Técnico RTE INEN 

042: Accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al medio físico, 

publicada en el Registro Oficial 69 de 18 de noviembre de 2009, en el cual se señalan los 
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“criterios técnicos y demás disposiciones aplicables a todos los espacios de uso público y 

privado así como las respectivas instalaciones de servicios y mobiliario urbano para la 

accesibilidad de todas las personas dentro del territorio ecuatoriano” (art. 1, num. 2.1), de 

los cuales los requisitos específicos se establecen en las Normas Técnicas Ecuatorianas 

NTE INEN vigentes.  

 

Además, el artículo 299 de dicho Reglamento menciona que las personas con discapacidad 

tienen derecho a ser transportadas en vehículos adecuados para sus necesidades.  

 

También la disposición Décimo Tercera de la Ley dispone que las instituciones públicas 

deban adecuar la infraestructura física para dotar de fácil acceso y movilidad a las personas 

con discapacidad. 

Finalmente, la prestación de servicios hacia las personas con discapacidad los provee el 

Estado a través de sus Instituciones Públicas según sus competencias y estas son evaluadas 

por el Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades. 

Desafíos 

Si bien en materia normativa se reportan avances en cuanto a la protección de los derechos 

de las personas con discapacidad, no obstante consideramos importante que se realice una 

reforma legal a la Ley Orgánica de Discapacidades en virtud que la misma otorga la 

facultad sancionatoria en todos los casos que se presenten a la Defensoría del Pueblo, 

cuando dicha facultad la debería tener cada órgano administrativo. De esta forma, el Estado 

ecuatoriano a través de cada una de las instituciones rectores en materia de derechos podría 

transversalizar el cumplimiento de las obligaciones en la protección de las personas con 

discapacidad. Lo cual permitirá que cada institución materialice el contenido de la Ley 

Orgánica de Discapacidades en función de sus competencias. 

 

De igual forma, el hecho de que cada autoridad administrativa lleve los procesos 

sancionatorios, es más garantista para la tutela de los derechos de las personas con 

discapacidad, fundamentalmente porque garantiza la accesibilidad económica y geográfica 

a las personas; así como también porque es competencia propia de cada órgano 

administrativo. 

 

Además, toda vez que la Defensoría del Pueblo como INDH  de acuerdo a los Principios de 

Paris carece de facultad sancionatoria o coercitiva, y en este sentido, la Defensoría del 

Pueblo de Ecuador tiene como mandato constitucional la protección y tutela de derechos de 

los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos 

que estén fuera del país, y en el caso de que los derechos sean vulnerados, se propende a la 

reparación de los mismos; no así, una posibilidad de sancionar a autoridades o particulares. 
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4) Políticas públicas en medidas de acción afirmativa para personas con 

discapacidad
5
 

El Estado ecuatoriano ha generado mecanismos para combatir la discriminación estructural 

contra las personas con discapacidad con la finalidad de reducir las brechas de desigualdad 

histórica a través de la implementación de políticas  públicas y acciones afirmativas para 

este grupo de población. 

De este modo, el Ecuador cuenta con el Plan Nacional para el Buen Vivir 2017-2021, 

mismo que fue construido desde un enfoque basado en derechos humanos, y por concebir a 

las personas, individuales y colectivas como titulares de derechos y a la institucionalidad 

pública como garante de los derechos. Igualmente, esta Plan se caracteriza por vincularse 

de manera directa con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, esto con el 

objetivo de aportar en la garantía de una vida digna para todas las personas. (Senplades, 

2017, p. 16) 

También, se cuenta con la Agenda Nacional para la Igualdad en Discapacidades - ANID 

2013-2017, misma que esta acode con el PNBV, y que su fin último es ser un instrumento 

que brinde directrices y orientaciones para el trabajo en el ámbito de la discapacidad, y de 

esta manera cumplir con los objetivos relacionados con la prevención de discapacidades, 

así como de la atención y plena inclusión de las personas con discapacidad (ANID, 2013, p. 

91). 

Por otra parte, se han desarrollado varias políticas entre los cuales se destaca a la Misión 

Manuela Espejo que consistió en la conformación de brigadas con alrededor 360 

médicos/as, ecuatorianos/as y cubanos/as, quienes se desplazaron a distintos lugares a nivel 

nacional visitando a 1.286.331 hogares en 24 provincias y 221 cantones del Ecuador, con la 

finalidad de identificar a las personas con discapacidad, a través de la georreferenciación.  

Igualmente, se crea la Misión Joaquín Gallegos Lara con el objetivo de garantizar la calidad 

de vida de este grupo poblacional. Este Programa “transfiere  mensualmente 240 dólares a 

la persona cuidadora de una persona con discapacidad severa, que requiere cuidado 

permanente y se encuentra en condición de vulnerabilidad económica. El dinero se emplea 

en la alimentación, medicinas, vestido y movilización de la persona con discapacidad” 

(CONADIS, 2017) 

Y mediante este programa en el año 2010 se logró identificar un total de 2451 personas con 

discapacidad, a quienes se les otorgó un bono de 240 USD (Discapacidad online, s/f). En 

tanto que para el año 2017 “se registra un total de 20 854 beneficiarios” (Senplades, 2017, 

p. 42) Según, información de CONADIS “El Estado ecuatoriano invirtió en el año 2015 un 

total de 67´206.761 USD para atender a 22.794 personas que reciben el Bono “Joaquín 

Gallegos Lara” (CONADIS, 2017). 

Cabe resaltar que con la identificación de estas personas se crea la base de datos que 

conformará el Registro Nacional de Discapacidades, mismo que es un insumo necesario 

                                                           
5
 La información que se detalla en este acápite han sido elaborado en base a la respuesta a los siguientes 

cuestionarios elaborados por la Defensoría del Pueblo en junio de 2016: Cuestionario sobre derechos de las 

personas con discapacidad y Cuestionario sobre políticas inclusivas de discapacidad. 
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para el diseño de la programación sectorial de varias políticas públicas a ser implementadas 

por distintas instituciones del Estado según sus competencias; la inclusión de varias 

estrategias como son las medidas acción afirmativa establecidas por la Constitución que 

buscan promover la igualdad real en favor de las y los titulares de los derechos que se 

encuentren en situación de desigualdad (Constitución, 2008, art. 11). 

Y en cuanto a la implementación de políticas públicas sectoriales, en el ámbito de salud, 

durante el año 2015, se han realizado alrededor de 850 mil consultas y atenciones en los 

distintos centros de salud públicos a personas con discapacidad. 

En materia de acceso a la educación, la política pública desarrollada por el Ministerio de 

Educación y la Vicepresidencia de la República, busca obtener una educación inclusiva. De 

este modo, el acceso a la educación, sea al programa regular o especializado también se ha 

incrementado a casi el doble comparando el número de niños, niñas y adolescentes entre el 

año 2011 (23.988) y 2015 (41.309). En cuanto al acceso a la educación superior, en 2015 se 

inscribieron un total de 2.021 estudiantes con discapacidades en el examen de ingreso a una 

universidad. 

Respecto a la inclusión laboral, según CONADIS en el año 2017 “se reportó un total de 418 

001 personas con discapacidad, […] del cual el 20,8% se encuentra laboralmente activo. 

Esta inserción de personas con discapacidad en el mercado laboral se logró gracias a la 

aplicación del Código del Trabajo” (Senplades, 2017, p.42). 

A más de las políticas antes señaladas, también se cuenta con normativa en el cual el 

Estado ecuatoriano establece acciones afirmativas para las personas con discapacidad como 

las siguientes: 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) a partir del año 2010, establece como 

porcentaje obligatorio de contratación de personas con discapacidad en empresas 

públicas o privadas es del 4% del total de trabajadores/as, en labores permanentes 

que se consideren apropiadas en relación con sus conocimientos, condición física y 

aptitudes individuales, observándose los principios de equidad de género y 

diversidad de discapacidad. 

 El Ministerio de Relaciones Laborales otorga acceso privilegiado al Consejo 

Nacional de Discapacidades (CONADIS) a la plataforma tecnológica para que 

pueda verificar los resultados del proceso de concurso de méritos y oposición en 

todas sus fases, con el fin de precautelar los derechos de las personas con 

discapacidad. Esta disposición es aplicable para las y los postulantes sustitutos de 

personas con discapacidad severa (75%) o enfermedad catastrófica, siendo aquellos 

que tengan bajo su cuidado dentro de su núcleo familiar a una persona con 

discapacidad severa (75%) o enfermedad catastrófica, entiéndase al cónyuge o 

conviviente en unión de hecho legalmente reconocida, padre, madre, hermano o 

hermana, hijo o hija, mismos que formarán parte del porcentaje de cumplimiento de 

inclusión laboral, de conformidad con el artículo 64 de la LOSEP, cumpliendo con 

la Norma Técnica del subsistema de Selección de personal y su reglamento. 
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 En el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor de educación superior existe 

un enunciado de acción afirmativa para promover la igualdad real en favor de la 

persona que acredite tener algún grado de discapacidad y que lo justifique con el 

respectivo carné emitido por el CONADIS
6
; en el caso de las personas que 

padezcan de una enfermedad catastrófica, su justificativo será un certificado médico 

otorgado por una unidad del Ministerio de Salud Pública. Además, se prevé la 

concesión de becas a personas con discapacidad que no cuenten con recursos 

económicos suficientes y tengan un alto promedio académico. 

 La Ley Orgánica de Participación Ciudadana hace énfasis en la aplicación e 

implementación de medidas que promuevan la participación igualitaria en favor de 

titulares de derechos que se encuentren en situaciones de desigualdad. 

 La Norma técnica sustitutiva del subsistema de selección de personal en el sector 

público en su artículo 4, literal d) señala que los concursos de méritos y oposición 

permitirán el acceso al empleo público sin discriminación alguna, aplicando 

acciones afirmativas para una igualdad de oportunidades. En el literal g) de la 

Norma se establece, además, que se deberá fomentar la participación de personas 

con discapacidad en los concursos de méritos y oposición, a fin de asegurar su 

inclusión en el ámbito laboral en igualdad de condiciones (ANID, 2013, p. 40). 

 La Ley Orgánica de Educación Intercultural, en su artículo 132  literal t) establece 

como uno de los derechos de las y los docentes del sector público el “Gozar de dos 

horas de permiso diario cuando a su cargo, responsabilidad y cuidado tenga un 

familiar con discapacidad debidamente comprobada por el CONADIS, hasta el 

cuarto grado de consanguineidad y segundo de afinidad […]”. En cuanto a los 

derechos y garantías constitucionales en materia educativa, el artículo 6 literal o) de 

este cuerpo normativo señala como una de las obligaciones del Estado el “Elaborar 

y ejecutar las adaptaciones curriculares necesarias para garantizar la inclusión y 

permanencia dentro del sistema educativo, de las personas con discapacidades, 

adolescentes y jóvenes embarazadas”. 

 

A más de ello, a raíz de la publicación de la Ley Orgánica de Discapacidades en 2012 se 

establecen las siguientes medidas de acción afirmativa a favor de las personas con 

discapacidad: 

Tabla No.1 

MEDIDAS DE ACCIÓN AFIRMATIVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD   

(Ley Orgánica de Discapacidades, año 2012) 

Importación de bienes exentos de pago de tributos (ayudas técnicas y equipos médicos) 

Importación y compra de vehículos exentos de impuestos y tasas (dentro de valores autorizados) 

                                                           
6
Cabe señalar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley Orgánica de Discapacidades se 

establece que la autoridad sanitaria nacional a través del Sistema Nacional de Salud realizará la calificación 

de discapacidades.  
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Exoneración del 50% de la tarifa de transporte terrestre, fluvial, aéreo, marítimo y ferroviario 

Licencia de conducir tipo F para personas con discapacidad 

Rebaja al impuesto anual a la propiedad de vehículos (matriculación vehicular anual) 

Exención del 50% del pago del impuesto predial (impuesto a las propiedades de inmuebles) 

Rebaja en el pago del impuesto a la renta  

Devolución del IVA por consumos personales y bienes que constituyan ayudas técnicas (dentro de los valores 

autorizados en la Ley) ( en 2015 el monto devuelto fue de 7.222.132 USD) 

Crédito preferente para emprendimientos individuales, asociativos y/o familiares de las personas con discapacidad. 

Crédito de desarrollo humano asociativo otorgado por Ministerio de Inclusión Económica y Social - MIES  y el 

Instituto de Economía Popular y Solidaria  

Crédito productivo solidario otorgado por el MIES 

Financiamiento productivo otorgado por la Corporación Financiera Nacional 

Rebaja en las tarifas de agua, luz telefonía fija, móvil e internet 

Acceso a planes exclusivos de telefonía celular  

Afiliación voluntaria con los mismos beneficios y servicios que la afiliación voluntaria general 

Afiliación de los ecuatorianos domiciliados en el exterior 

Jubilación especial por discapacidad 

Bono Joaquín Gallegos Lara ($240,00 mensuales).- Transferencia económica condicionada al cuidado de la persona 

con discapacidad grave y muy grave, con alto grado de dependencia 

Pensión por discapacidad ($50,00 mensuales).- Transferencia económica a los sectores en vulnerabilidad y extrema 

vulnerabilidad (pobreza y extrema pobreza) 

Incentivo habitacional hasta $6.000 (para construcción de vivienda) 

Equipamiento y mejora de vivienda (para accesibilidad) 

Crédito preferencia para compra o construcción de vivienda  

Dotación de ayudas técnicas (gratuitas por parte del Ministerio de Salud Pública) 

Becas educativas que subvencionen total o parcialmente los estudios de las personas con discapacidad 

Becas de manutención (un salario mínimo vital mensual hasta la terminación de la carrera) 
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Ventanilla preferencial para pago de servicios públicos y privados  

Exoneración de las tarifas en los servicios de cedulación, notarías, consulados, obtención de pasaporte 

Fuente: CONADIS. (2016). Revolución en igualdad de discapacidades.    

Desafíos 

Si bien en el país se cuenta con políticas públicas en las cuales se establecen lineamientos y 

acciones relacionados con la protección, atención y promoción de los derechos de las 

personas con discapacidad, aún existen problemas relacionados con la exclusión de estas 

personas en el ámbito social. A esto se suma la falta de investigaciones sobre las 

necesidades específicas de mujeres, niños, niñas, adolescentes y personas adultas mayores 

con discapacidad, la discriminación de la cual son objeto. 

 

En este marco, la Defensoría del Pueblo considera importante que se fortalezca la 

implementación de acciones que permitan una mayor inclusión, así como también se 

generen políticas pública para erradicar todo acto de discriminación contra este grupo de 

personas.  

 

Además, recomienda al Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades vele porque 

en la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de la política 

pública para este grupo considere aspectos como su situación de vulnerabilidad y la de su 

familia, así como sus especificidades, y se incluyan las variables de género, edad, 

movilidad humana e interculturalidad. 

 

De igual forma, se recomienda que el país cuente con una institución articuladora en los 

servicios y programas que se establezcan hacia las personas con discapacidad, lo que en su 

momento fue la Secretaría Técnica de Discapacidades (SETEDIS), para que de esta manera 

se puedan coordinar acciones y mecanismos de coordinación territorial e intersectorial con 

las entidades rectoras y ejecutoras de la política pública y organismos especializados, a fin 

de aportar en la garantía y protección de derechos de las personas con discapacidad y sus 

familias. 

 

5) Participación de la sociedad civil
7
 

La participación de la sociedad civil ha sido activa en cuanto a la coordinación con el 

Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades a cargo de la generación de la 

política pública en la materia, así como de su seguimiento y evaluación. Es así que el 

CONADIS ha desarrollado “proyectos piloto sobre ayudas técnicas, fortalecimiento a los 

movimientos de la sociedad civil, capacitación a médicos, psicólogos y trabajadoras 

sociales para el sistema de calificación de discapacidad” (ANID, 2013, p.42).  

                                                           
7
 La información que se detalla en este acápite han sido elaborado en base a la respuesta al Cuestionario sobre 

políticas inclusivas de discapacidad, elaborado por la Defensoría del Pueblo, junio 2016. 
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En cuanto a la participación de la sociedad civil, el CONADIS en coordinación con la 

Vicepresidencia de la República del Ecuador, ha trabajado en el fortalecimiento de las 

cinco federaciones nacionales (Federación Nacional de Ecuatorianos con Discapacidad 

Física (FENEDIF); Federación Nacional de Ciegos del Ecuador (FENCE); Federación 

Nacional de Sordos del Ecuador (FENASEC); y Federación Ecuatoriana Pro-Atención a la 

Persona con Deficiencia Mental, Autismo, Parálisis Cerebral y Síndrome de Down 

(FEPAPDEM). Dichas federaciones funcionan en las instalaciones del CONADIS y 

aglutinan 117 organizaciones de personas con diferente tipo de discapacidad. (ANID, 2013, 

p.70). 

 

Desafíos 

La participación social es fundamental en la generación de políticas públicas, y si bien ha 

existido una participación activa por parte de la sociedad civil, sin embargo consideramos 

que el Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades debe fortalecer los 

mecanismos de participación a fin de garantizar que todas las organizaciones, asociaciones 

y colectivos que trabajen en pro de los derechos de las personas con discapacidad participen 

de manera activa en la formulación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 

orientadas hacia la igualdad y no discriminación y el ejercicio pleno de derechos. 

 

En esta misma línea, nos sumamos a la recomendación realizada por el Comité de Personas 

con Discapacidad a Ecuador en el 2014 en el cual se insta al Estado ecuatoriano a “adoptar 

medidas para promover la participación efectiva de las organizaciones que representan a las 

mujeres con discapacidad, los niños con discapacidad y las personas de nacionalidades y 

pueblos indígenas, afrodescendientes y montubios en los procesos de toma de decisión en 

materia de discapacidad. Le insta a asegurar la independencia y autonomía de las 

organizaciones de personas con discapacidad en su participación e intervenciones durante 

los procesos de adopción de legislación, políticas y programas para implementar la 

Convención así como en los procesos de monitoreo de la misma” (párr. 13).  

 

6) Protección integral de las personas con discapacidad 

En el artículo 47 de la Constitución de la República (2008) determina que es obligación del 

Estado garantizar políticas de prevención de las discapacidades y de manera conjunta con la 

sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las personas con 

discapacidad y su integración social.  

 

A su vez, el artículo 48 dispone que el Estado adoptará a favor de las personas con 

discapacidad medidas que aseguren: i. la inclusión social mediante planes y programas 

estatales y privados coordinados que fomenten su participación política, social, cultural, 

educativa y económica; ii. la obtención de créditos y rebajas o exoneraciones tributarias que 

les permita iniciar y mantener actividades productivas y la obtención de becas de estudio en 

todos los niveles de la educación. 
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En lo que respecta al ingreso voluntario a servicios de salud mental u otros instituciones 

cabe señalar que en el Código Orgánico Integral Penal (COIP), no existe un delito 

tipificado específicamente sobre ingreso involuntario a centros de salud o instituciones, sin 

embargo, en algunos de sus articulados se prevén aspectos relacionados a la privación ilegal 

de libertad como los que se señalan a continuación: 

 
Art. 10.- Prohibición de privación de libertad en centros no autorizados.- Se prohíbe 

cualquier forma de privación de libertad en instalaciones o lugares no autorizados 

legalmente, así como toda forma de arresto, coerción o privación de libertad derivada de 

procedimientos disciplinarios administrativos. 

 

Art. 161.- Secuestro.- La persona que prive de la libertad, retenga, oculte, arrebate o 

traslade a lugar distinto a una o más personas, en contra de su voluntad, será sancionada con 

pena privativa de libertad de cinco a siete años. 

 

En esta consonancia el Código Orgánico Integral Penal (COIP), incluyó también dentro de 

su tipología al secuestro extorsivo, que se define por el propósito de cometer u obtener de la 

o las víctimas o de terceras personas dinero, bienes, títulos, documentos, beneficios, 

acciones u omisiones que produzcan efectos jurídicos o que alteren de cualquier manera sus 

derechos a cambio de su libertad, será sancionada con pena privativa de libertad de diez a 

trece años. En este sentido se aplicará la pena máxima cuando la víctima sea una persona 

menor de dieciocho años, mayor de sesenta y cinco años, mujer embarazada o persona con 

discapacidad o que padezca enfermedades que comprometan su vida; así lo determina el 

artículo 162 del COIP. 

 

Además, en el país se cuenta con el Manual de Atención en Derechos de personas con 

discapacidad en la Función Judicial (2015) en el cual se establecen lineamientos respecto a 

la interpretación de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, la sustitución de 

la capacidad jurídica, protocolo de atención en derechos a personas con discapacidad en 

procesos civiles, entre otros aspectos. Este Manual tiene como objetivo “ser una guía 

práctica y de referencia en el trabajo diario que las y los operadores de justicia realizan con 

(y para) las personas con discapacidad” (Consejo de la Judicatura, 2015). 

 

De este modo, en el Protocolo de atención en derechos a personas con discapacidad en 

procesos civiles de este Manual, se establece que en “los casos en los que interviene una 

persona con discapacidad en materia civil, pasarán por el análisis de su capacidad jurídica 

cuando se evidencia discapacidad psicosocial (mental), intelectual o incluso sensorial– 

específicamente la auditiva por las referencias en el Código Civil- por lo que en primer 

lugar es fundamental el enfoque que adopta la jueza o el juez para definir la discapacidad 

de la persona que participa en el proceso”(Consejo de la Judicatura, 2015, p.111). 

 

Igualmente, se prevé que en los procesos civiles en los que interviene una persona con 

discapacidad psicosocial (mental), intelectual y sensorial, es importante garantizar la 

accesibilidad física y comunicacional, así como también garantizar el acceso a las unidades 
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judiciales o juzgados únicos, para lo cual se debe adoptar medidas adecuadas y necesarias. 

(Consejo de la Judicatura, 2015, p.112). 

 

De igual forma, como parte del Protocolo de atención a personas con discapacidad en 

procesos penales se establece que en todos los casos, es fundamental que los operadores de 

justicia actúen con un enfoque de derechos humanos, se respete la opinión de la persona 

con discapacidad en todos los asuntos que les afecten.  

 

En este punto, cabe señalar que existen dos modelos para la interpretar la capacidad jurídica 

de las personas con discapacidad, por un lado está el modelo de sustitución que se 

caracteriza por establecer como regla general “que las personas con discapacidad deben 

estar representadas por otra que no tenga discapacidad. Este modelo tiene sustento en la 

teoría médico-biológica que identifica a las discapacidades únicamente desde las 

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales; y se opone a los deseos de las 

personas con discapacidad, quienes no forman parte del proceso de toma de decisiones 

sobre su vida porque son otras personas las que lo hacen bajo la idea del interés superior” 

(Consejo de la Judicatura, 2015, p.67)  

 

De igual forma, el modelo de sustitución de la capacidad jurídica tiene como resultado  “la 

objetivación de la persona con discapacidad, pues suprime sus habilidades y censura su voz 

sobre las decisiones que se realicen sobre su vida (González, 2010: 65). Así, en este 

modelo, las decisiones de las personas con discapacidad se sustituyen por la voz y opinión 

de otras personas que sin consultar a la persona con discapacidad, deciden por la vida de 

ésta, desde una posición en la cual la persona sin discapacidad por su condición tiene la 

facultad de orientar el destino de aquella que posee discapacidad. (Consejo de la Judicatura, 

2015, p.68) 

En tanto que el modelo de asistencia o apoyo se basa en el paradigma de los humanos, en 

promover la participación y opinión de las personas con discapacidad en los procesos en los 

que su vida está siendo decidida.  

 

De este modo, este modelo se caracteriza por concebir a la persona con discapacidad como 

“actor de su representación dentro en sus relaciones jurídicas, pero se tiene presente que 

existen barreras sociales, culturales, comunicacionales que no pueden ser superadas por la 

persona, y que por lo tanto ésta podrá solicitar asistencia a otras que bajo su consentimiento 

y en atención a sus opiniones y decisiones, la representen bajo sus instrucciones y deseos. 

Por lo tanto, este modelo se encuentra bajo el paradigma de derechos humanos, y el análisis 

se centra en la capacidad de ejercicio de acuerdo al tipo y al nivel de discapacidad”. 

(Consejo de la Judicatura, 2015, p.69) 
 

Por otra lado, cabe señalar, que la Defensoría del Pueblo desde enero a mayo del 2017 ha 

atendido 27 medidas de protección a favor de personas con discapacidad que por su 

situación en algunos casos de abandono y en situación de calle ha sido necesario que la 

Defensoría del Pueblo emita tales medidas con el objetivo de garantizar los derechos a la 
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integridad, vivienda, cuidado y protección, salud, educación, vida digna y otros derechos 

para estas personas. 

 

 

Desafíos: 

 

Nos sumamos a la recomendación realizada por el Comité sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad a Ecuador en el 2014, respecto al tema de 

desinstitucionalización en el cual se insta al Estado ecuatoriano a “Eliminar las medidas de 

seguridad que implican forzosamente tratamiento médico-psiquiátrico en internamiento y 

promover alternativas que sean respetuosas de los artículos 14 y 19 de la Convención” 

(párr. 29, literal c). 

 

De este modo, en base a lo establecido en los artículos 14 y 19 de la Convención de las 

Personas con Discapacidad
8
 y en respeto a los estándares y recomendaciones previstas por 

el Comité se recomienda que el Estado ecuatoriano pueda disponer medidas especiales de 

protección en casos específicos y excepcionales previo a un diagnóstico integral con el fin 

de precautelar la vida e integridad de la persona con discapacidad. Esto en virtud que como 

habíamos mencionado anteriormente existen casos de abandono de las personas con 

discapacidad que ha repercutido en la precarización de sus condiciones de vida, sumándose 

al hecho que por la gravedad de su discapacidad no están en posibilidad de asegurarse un 

cuidado adecuado, por lo cual es necesario que el Estado a través de la institucionalidad 

                                                           
8
 El artículo 14 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad se prevé que “1. Los 

Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás:  
a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona; 
b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier privación de libertad sea 
de conformidad con la ley, y que la existencia de una discapacidad no justifique en ningún caso una 
privación de la libertad. 
2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se vean privadas de su libertad 
en razón de un proceso tengan, en igualdad de condiciones con las demás, derecho a garantías de 
conformidad con el derecho internacional de los derechos humanos y a ser tratadas de conformidad 
con los objetivos y principios de la presente Convención, incluida la realización de ajustes razonables”. 
En tanto que en su artículo 19 se prevé que: “Los Estados Partes en la presente Convención reconocen 
el  derecho en igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, 
con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para facilitar el 
pleno goce de este derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la 
comunidad, asegurando en especial que: 
a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y con 
quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un 
sistema de vida específico; 
b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asistencia domiciliaria, 
residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asistencia personal que sea necesaria 
para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o separación de 
ésta; 
 c) Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén a disposición, en 
igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad y tengan en cuenta sus necesidades. 
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existente garantice a estas personas el derecho a la integridad, a la vivienda, cuidado y 

protección, salud, educación, vida digna y otros derechos, en el marco del respeto a su 

autonomía y libertad. 

 

Además, en relación a la desinstitucionalización de las personas con discapacidad, 

consideramos que se debe desarrollar el modelo de asistencia o apoyo, en virtud que 

garantiza al máximo la autonomía y consentimiento de las personas con discapacidad, en 

particular por su condición jurídica; excepto en los casos que por la gravedad y el grado de 

discapacidad especialmente psicosocial, reportado y autorizado por facultativos (medico - 

psicólogos) y en garantía de la integridad de las personas y terceros; deba el Estado brindar 

protección especial. Esto además para enfrentar el modelo de sustitución que lo que hace es 

reemplazar la autonomía y consentimiento de las personas con discapacidad y niega su 

condición de sujetos de derechos de manera absoluta. 

 

En esta misma línea, es necesario que el Estado implemente medidas de sensibilización 

para la sociedad en general y en particular para las familias de las personas con 

discapacidad, con el objetivo de fortalecer la corresponsabilidad social para evitar que se 

generen situaciones de abandono que pongan en riesgo su vida e integridad. 

 

7) Rol y accionar de la Defensoría del Pueblo en materia de personas con 

discapacidad 

Es importante señalar, que la Ley Orgánica de Discapacidades respecto a la protección, 

defensa y exigibilidad de derechos de las personas con discapacidad, atribuye a la 

Defensoría del Pueblo, en el marco de su competencia, vigilar el cumplimiento de los 

derechos de las personas con discapacidad, con deficiencia o condición discapacitante, 

dictar medidas de protección de cumplimiento obligatorio en el sector público y privado y 

sancionar su inobservancia; así como, solicitar a las autoridades competentes que juzguen y 

sancionen las infracciones que prevé la Ley (art. 100). 

 

Adicionalmente, la Ley Orgánica de Discapacidades introdujo una reforma a la Ley 

Orgánica de la Defensoría del Pueblo, mediante la cual se faculta a la Defensoría a emitir 

específicamente 8 medidas de protección, que tienen por objeto evitar o cesar la 

vulneración de derechos de personas pertenecientes a grupos de atención prioritaria, 

incluyendo, por tanto, a personas con discapacidad. 

 

En este sentido, la Defensoría del Pueblo en materia de discapacidades realiza acciones a 

nivel tutelar, de incidencia en políticas públicas y educación. Y de este  modo, la 

Defensoría del Pueblo de acuerdo con la Ley Orgánica de Discapacidades, ha emitido 10 

medidas de protección “dentro de las cuales se ha dispuesto la aplicación de medidas de 

protección a favor de personas con discapacidad, dirigidas a garantizar el derecho a la 

atención prioritaria, a la salud y a la protección social que les garantice vida digna” (DPE, 

2015, p.58). 
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Además, específicamente sobre la atención de casos dirigidos a la tutela de personas con 

discapacidad, en el año 2013 se atendieron a 229 personas con discapacidad (DPE, 2014, 

p.20). Y durante el año 2014 se abrieron 295
9
 expedientes para proteger los derechos de 

personas que presentan discapacidad, mientras que de enero a julio del 2015 se atendieron 

206
10

 casos; y en el año 2016 se atendieron 354
11

 casos.  

 

Los trámites defensoriales en estos casos se iniciaron para tutelar los siguientes derechos: 

igualdad y no discriminación, integridad, derecho a un nivel de vida adecuado y Protección 

social,  información, acceder a bienes y servicios públicos de calidad, petición, propiedad, 

identidad personal y colectiva, debido proceso agua, salud, vivienda, educación, trabajo, 

seguridad social, derecho a la Jubilación Especial por Vejez de las Personas con 

Discapacidad, vivienda entre otros. 

 

Además, desde enero a mayo del 2017 se han atendido 27 peticiones de medidas de 

protección a favor de personas con discapacidad sobre reinserciones laborales u órdenes de 

cuidado. En 24 casos, estas personas se encontraba en situación  de abandono y de calle, 

por lo cual, la Defensoría del Pueblo, ejerciendo la facultad contemplada en su ley gracias a 

la reforma introducida por la Ley Orgánica de Discapacidades mencionada anteriormente, y 

con el fin de tutelar derechos como la integridad, vivienda, cuidado, protección, salud, 

educación y vida digna, decidió el cuidado de estas personas en fundaciones específicas. 

Vale señalar que durante el proceso, se respetaron las garantías del debido proceso, se 

garantizó el derecho de las personas con discapacidad a ser oídas y que su opinión sea 

valorada, con el fin de que la persona participe en la toma de decisión de acceder a 

determinada fundación. La importancia de estas medidas, además, radica en que estos 

lugares cuentan con una variedad de terapias ocupacionales y psicológicas, que fomentan la 

autonomía y desarrollo de la persona. De igual manera, en estas fundaciones se fomenta la 

inclusión de las personas en las actividades comunitarias de los lugares en los que se 

encuentran. Adicionalmente, la Defensoría del Pueblo solicitó a las autoridades 

competentes que estas personas sean consideradas dentro de planes específicos para 

garantizar su educación, salud, entro otros. 

 

Entre la problemática identificada en estos casos se encuentra por ejemplo la falta de 

cuidado por parte de los familiares hacia la personas con discapacidad por desconocimiento 

de los derechos que amparan a este grupo de atención prioritaria. Así también casos de 

abandono, que han llevado a que varias personas se encuentren en situación de indigencia y 

no se garantice su derecho a la vida digna, por lo cual ha sido necesario garantizar el 

cuidado de estas personas en centros que garantiza vivienda y cuidado especializado. Con 

la atención de las distintas peticiones, la Defensoría a más de garantizar determinados 

derechos, respeta los estándares fijados por la Convención para las Personas con 

                                                           
9
 Defensoría del Pueblo, Informe de Rendición de Cuentas 2014, p.26 

10
 Reporte de casos elaborado por la Dirección General Tutelar de la Defensoría del Pueblo. 

11
 Reporte del Sistema Integrado de Gestión Defensorial (SIGED) 
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Discapacidad y las recomendaciones del Comité, de acuerdo a las circunstancias de cada 

caso en específico. 

 

Casos atendidos a favor de personas con discapacidad en relación a derechos 

específicos 

 

A continuación, se detallan algunos de los casos en los que la Defensoría del Pueblo ha 

actuado en el marco de sus competencias constitucionales. 

 

Derecho a la educación inclusiva 

 

 Diana Quelal en contra del el Instituto Tecnológico Superior “José Chiriboga 

Grijalva”. Resolución de Revisión 045-ADHN-DPE-2015 

 

La peticionaria Diana Quelal, una mujer con discapacidad física por su parálisis cerebral 

espástica cuadrapléjica, alega que en el Instituto Tecnológico Superior "José Chiriboga 

Grijalva", lugar donde cursaba sus estudios, ha sido víctima de discriminación y de un trato 

perjudicial a su estabilidad emocional, ya que, a pesar de que se le brindó otra oportunidad 

para aprobar una materia, cuando fue a retirar el cuestionario que iba a ser usado para la 

nueva evaluación, la peticionaria indica que nunca le entregaron tal información; 

adicionalmente, alegó que fue víctima de un trato que ha puesto en dudas sus capacidades 

como estudiante por parte de algunas autoridades. Se rechaza el recurso de revisión 

interpuesto por la Rectora del Instituto Tecnológico Superior "José Chiriboga Grijalva" 

sobre la resolución defensorial emitida el 14 de abril de 2015, en la que se requiere a la 

Rectora del Instituto, tener en cuenta el desenvolvimiento del personal docente y 

administrativo, con el fin de evitar cualquier tipo de vulneración de derechos a las personas 

con discapacidad que se educan en el Instituto, tomando en cuenta lo establecido en la 

Constitución de la República del Ecuador, que garantiza un tratamiento diferenciado a este 

grupo de personas, en los sistemas educativos regulares, además de garantizar el desarrollo 

de habilidades, potencialidades que permitan un crecimiento profesional adecuado. Al 

resolver el recurso de revisión se ratifica la resolución y se declara que las autoridades del 

Instituto han vulnerado el derecho a la igualdad y no discriminación, así como el derecho a 

la educación. 

 

 D.P y su hijo P.B. en contra de la Universidad del Azuay. Resolución N° 111-

2014 

 

La peticionaria señala que su hijo (persona con discapacidad intelectual) es estudiante de la 

Universidad del Azuay, y debido a que en dicha Institución educativa no realizaron las 

adaptaciones curriculares a su pensum él ha perdido todas las materias que cursaba. La 

Defensoría del Pueblo al resolver la petición determina que se violentó el derecho a la 

educación inclusiva con adaptaciones curriculares para las personas con discapacidad, por 

incumplir el mandato constitucional y la Ley Orgánica de Discapacidades, en tal virtud se 

recomienda a la Universidad del Azuay que realice las gestiones suficientes para poner el 
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caso en conocimiento de la SENESCYT y que efectúen los procesos necesarios para incluir 

al estudiante en los procesos educativos con adaptaciones curriculares, con el 

involucramiento de todo el personal docente, más las ayudas técnicas especializadas en 

estos temas. 

 

 L.S e hijo J.F en contra del Colegio “Francisco José de Caldas”. Resolución N° 

03-DPE-2012 

 

Se acepta la petición de la representante de un adolescente con discapacidad intelectual leve 

quien manifiesta que su hijo perdió el año porque las autoridades de la institución donde se 

educaba no consideraron su situación, ya que no tuvieron un trato prioritario y 

especializado con él. Al resolver la queja, la Defensoría del Pueblo advierte tanto al Rector 

del Colegio “Francisco José de Caldas”, como al Director Provincial de Educación, que la 

vulneración de derechos constitucionales, sean estos por acción u omisión puede ser 

sancionado por los jueces constitucionales, por tal razón se les exhorta a restituir los 

derechos conculcados. Se declara que se han violentado los derechos a la educación, 

seguridad jurídica, igualdad y no discriminación. Se critica la falta de personal 

especializado en el departamento institucional del Colegio, así como insta a la Dirección 

Provincial que realice las gestiones necesarias a fin que estos departamentos estén aptos 

para la atención de las necesidades de las y los adolescentes con discapacidad. 

 

Derecho al trabajo 

 

 Giovanny Casa en contra de la Empresa Eléctrica Quito. Acción de protección 

002-DPE-2013 

 

Una vez que el peticionario, quien tiene un 30% de discapacidad, supera el proceso de 

postulación, evaluación de conocimientos, pruebas psicosométricas y entrevista, obtuvo un 

puntaje final de 83,55. Sin embargo, en la publicación del cuadro de puntajes finales de 

evaluación no fue considerado como uno de los ganadores del concurso. Esto debido a que 

el peticionario presenta una discapacidad física por la falta de uno de sus pies. El tribunal 

de apelaciones solicita un certificado extendido por la Dirección del Seguro General de 

Riesgos del Trabajo del IESS. La Defensoría del Pueblo presenta una acción de protección 

en la cual solicita que el Señor/a Juez/a, declare que la Empresa Eléctrica Quito, ha 

vulnerado el derecho a la igualdad formal, material y no discriminación, el derecho de las 

personas con discapacidad a recibir atención prioritaria y especializada, y el derecho al 

trabajo del señor Giovanny Mauricio Casa Muñoz. 

 

 Caso Beatriz Georgina López Enríquez contra el doctor Francisco Mora 

Frixone, Gerente del Hospital General de Latacunga. Resolución de Revisión 

No. 097-ADHN-DPE-2016 

 

La Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza realiza la revisión de oficio de la 

Resolución Defensorial Nro. 004-DPE-2014, emitida por la Delegada Provincial de 
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Cotopaxi de la Defensoría del Pueblo de Ecuador, en el trámite defensorial Nro. 190-2014. 

En la petición inicial la Sra. Beatriz López pone en conocimiento que es una persona con 

discapacidad visual del 86%, condición por la cual ha sido discriminada por algunas 

personas que le han cerrado las puertas para el trabajo, añade que el día 26 de febrero el Dr. 

Francisco Frixone se acercó a su puesto y le manifestó que es el Gerente del Hospital y que 

no puede estar allí y le dio un plazo hasta el 28 de febrero para desocupar el kiosco. Se 

resuelve aceptar parcialmente la solicitud presentada por la peticionaria y exhortar al Sr. 

Gerente del Hospital General de Latacunga considere la situación de discapacidad de la 

solicitante, la necesidad de mantener su actividad de trabajo autónomo como medio de 

subsistencia. Y se exhorto al Sr. Gerente del Hospital mencionado para que en el caso de 

que en la construcción de la nueva edificación del Hospital se cuente con una cafetería, se 

considere la participación de la señora peticionaria. 

 

 Caso Carlos Ernesto Napoleón Espinales Vélez vs. Superintendencia de la 

Información y la Comunicación. Resolución de Revisión No. 059-ADHN-DPE-

2016 

 

La Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza resuelve revisar de oficio la 

Resolución Defensorial N° 39-2015, emitida el 20 de agosto de 2015 por el Coordinador 

General Defensorial Zonal 4 (Manabí), respecto al caso del Sr. Carlos Ernesto Napoleón 

Espinales Vélez, cuyo contrato de servicios ocasionales fue terminado unilateralmente por 

la Superintendencia de Información y Comunicación, sin tomar en cuenta su condición de 

persona con discapacidad, hecho que afectó sus derechos al trabajo, a la igualdad material y 

a obtener resoluciones motivadas. Se analiza jurisprudencia y normativa nacional así como 

tratados internacionales que protegen el derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad. Se rectifica la Resolución recurrida, aceptando parcialmente la petición del 

Sr. Carlos Espinales; se exhorta a la Superintendencia de Información y Comunicación a 

adoptar medidas de reparación para que el peticionario pueda gozar del derecho al trabajo; 

y se recomienda a la Supercom que en casos análogos observe la jurisprudencia existente 

respecto a la protección del derecho al trabajo de personas con discapacidad. Sobre esta 

Resolución, la Adjuntía aceptó una petición de Aclaración solicitada por el Superintendente 

de Información y Comunicación, a quien solicitó valorar el espíritu del conjunto de la 

Resolución y considerar las recomendaciones pertinentes. 

 Caso Oswaldo Molina Maroto vs. The Tesalia Springs Company S.A. 

Resolución de Revisión No. 029-ADHN-DPE-2017 

El peticionario es padre de un niña con discapacidad física, y solicitó a la empresa donde 

trabaja para ser considerado como “trabajador sustituto” de una persona con discapacidad, 

y así recibir los beneficios laborales conforme la ley. En el 2015, la encargada de llevar a 

cabo el trámite ante el Ministerio competente era la empresa empleadora, razón por la cual 

se negó a tramitar este caso, basándose en que cumplía con el porcentaje mínimo de 

empleados/as en su empresa, y por lo tanto, no requería a ningún trabajador sustituto. En el 

último pronunciamiento de la Defensoría, haciendo un análisis de los derechos de las 

personas con discapacidad, su inclusión y del principio del interés superior, se determina 
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que la empresa vulneró los derechos de la niña al evitar que su padre sea considerado como 

trabajador sustituto, y por la normativa vigente al momento de la Resolución, se exhorta al 

Ministerio de Inclusión Económica y Social que revise el caso del peticionario y su hija, y 

que lo considere como trabajador sustituto para el beneficio de la niña.       

Derecho a libertad sexual y derecho a una vida libre de violencia 

La Defensoría del Pueblo a través de la Dirección Nacional de Atención Prioritaria y 

Libertades sustanció varios procedimientos previos a dictar medidas de protección. Dentro 

de estos casos sustanciados se encontró vulneraciones a los derechos a la libertad sexual y 

el derecho a decidir.  

 

 El primer caso fue instruido en favor de una mujer con discapacidad mental, sin 

referentes familiares, albergada en el cantón Santa Isabel provincia del Azuay en la 

casa de acogida “Diego Espín” de la Fundación Mensajeros de la Paz. Aquí se 

conoció que ella y diez mujeres más habían sido esterilizadas sin información previa 

en el Hospital público “José Félix Valdivieso” ubicado en el mismo cantón.  

 

 El segundo caso fue instruido en favor de una mujer con discapacidad intelectual 

que actualmente vive en el albergue “San Juan de Dios” en esta ciudad de Quito. Se 

tuvo conocimiento que ella llegó al albergue luego de haber tenido un hijo/a que 

había sido entregado/a en adopción, y también había sido esterilizada. 

 

En estos procedimientos no se justificó haber obtenido consentimiento previo a la 

esterilización. Esto evidencia que las mujeres con discapacidad intelectual fueron 

esterilizadas en el servicio se salud sin su consentimiento. 

 

Cabe resaltar que de conformidad con el Código Orgánico Integral Penal (2014), la 

esterilización sin consentimiento previo podría ser juzgado mediante un proceso penal, 

motivo por el cual, el Defensor del Pueblo, remitió estos casos la Fiscalía General del 

Estado con el fin de investigar estas vulneraciones de derechos. 

Desafíos 

La Defensoría del Pueblo velará por la implementación de las recomendaciones realizadas 

por el Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad en cada uno de los derechos 

descritos anteriormente y de los cuales tuvo conocimiento la Defensoría. En este sentido, la 

Defensoría se suma a las recomendaciones realizadas por el Comité y en el marco de sus 

competencias realizará seguimiento al cumplimiento por las instituciones responsables.  

En el tema de educación se visibiliza la falta de personal especializado para una educación 

inclusiva, añadido además a una falta adaptaciones curriculares a su pensum. Frente a lo 

cual la Defensoría considera que las instituciones educativas públicas y privadas deberían 

implementar acciones que lleven a la inclusión plena de las personas con discapacidad 

dentro el ámbito educativo. 

Existe una preocupación particular respecto a la educación de las personas con 

discapacidad auditiva, ya que las mismas proponen desarrollar un modelo bicultural 
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bilingüe específicamente para el acceso temprano y en condiciones naturales a la lengua de 

señas que permitirá a los niños y niñas sordos tanto al desarrollo de lenguaje como a una 

psiquis sana.  En este sentido, si bien se requiere un modelo específico de educación, una 

vez que se hayan desarrollado de manera plena de acuerdo a su discapacidad, es importante 

establecer las acciones necesarias, como lo mencionamos en el párrafo anterior para la 

inclusión de las personas con discapacidad auditiva. 

Respecto a la libertad sexual el principal desafío consiste en fortalecer la capacidad del 

Estado para prevenir las prácticas que menoscaben el consentimiento de las mujeres con 

discapacidad para decidir sobre su cuerpo y sexualidad. 

Respecto al desplazamiento forzado por causas naturales o antrópicas la Defensoría del 

Pueblo considera que es importante que en el país se establezca legislación, políticas 

públicas e institucionalidad específica que garantice asistencia humanitaria y la protección 

de derechos de las personas en situaciones de emergencias y crisis humanitaria.  

 

Otras acciones llevadas a cabo por la DPE 

Por otra parte, también desde la Defensoría del Pueblo se han realizado acciones desde el 

ámbito de la incidencia y de educación, así por ejemplo en el marco del convenio 

establecido entre la DPE y el Consejo Nacional Electoral (CNE), la Defensoría del Pueblo 

participó en calidad de observadora del proceso electoral realizado en febrero de 2014 y 

realizó recomendaciones al CNE:  

 

Fortalecer los procesos de sensibilización en materia de garantía de derechos a los equipos 

pertenecientes a las Juntas Receptoras del Voto y al personal de apoyo de los recintos, pues 

aún persiste un nivel de desconocimiento de lo que supone el trato diferenciado a las 

personas con discapacidad o de otros grupos de atención prioritaria; planificar una campaña 

de sensibilización dirigida a las autoridades de educación, gobiernos locales en general, 

autoridades de centros educativos y personas propietarias de locales que albergan recintos 

electorales para implementar cambios arquitectónicos que faciliten la libre accesibilidad de 

personas con discapacidad a los edificios en los que funcionan los recintos electorales, tanto 

a nivel nacional como en el exterior; y, mejorar la señalética con información más amigable 

y colocarla en todos los accesos de los recintos electorales pues las personas con 

discapacidad deben contar con información suficiente que les permita identificar el lugar 

donde votarán, especialmente cuando el recinto tiene más de una entrada para el público. 

(DPE, 2014, p.41) 

Por otra parte, en el año 2015, se capacitaron a 17 funcionarios y funcionarias de la 

Defensoría del Pueblo en el curso de lengua de señas ecuatoriana.  

Finalmente, la DPE ha colaborado con la Secretaría Técnica para la Gestión Inclusiva en 

Discapacidades, en la metodología para evaluar, medir y elaborar planes de Accesibilidad 

Universal con los Municipios, y en la Red Nacional de Desarrollo Inclusivo Comunitario. 

(DPE, 2014, p.58). 
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